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BOLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Galle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligado» al pago del Impuesto del ttatoffe. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p«rr« 
necen abiertos al público desde las diez a las trece NoMi, i • 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Agricultura, Ganader ía 
y Repoblac ión Forestal 

Se convoca subasta para la adquis ic ión 
de mantillo destinado al mantenimiento 
de los jardines instalados en los estable
cimientos provinciales, con arreglo al plie
go de condiciones técnicas expuesto en 
esta Sección. 

T ipo : 706.000 pesetas. 
Plazo de entrega: Treinta d ías . 
Garan t í a provisional: 17.650 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Agricul tura, Ganader ía y Repoblac ión 
Forestal, de diez a doce de la mañana , 
durante veinte días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentac ión de la plica. 

. Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
€ ste anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la licitación. Una vez 
^sueltas las mismas se p rocede rá a un 
n u e v o anuncio de la subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i
dez de este contrato autor ización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
k o n f e n nombre propio (o en re-

p r e s e n t a c i ó n de ), vecino de 
c ° n domicil io en , enterado de los 
P l l e gos de condiciones a regir en la su
basta para la cont ra tac ión de se 
•compromete a su entrega, con estricta 
S u Jec ión a los mismos, por un precio de 

Pesetas (en letra y número ) . 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madrid , 28 de diciembre de 1976.—El 
cretario general, José María Ayfnat. 

(O.—8.118) 

j cuela de Capataces de Vil laviciosa de 
; Odón , con arreglo al pliego de condicio-
¡ nes técnicas expuesto en esta Sección. 
; T ipo : 450.000 pesetas. 

Plazo de entrega: Treinta días . 
Garant ía provisional: 11.250 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
j de Agricul tura, Ganader ía y Repoblac ión 

Forestal, de diez a doce de la m a ñ a n a , 
durante diez días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, debe rán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminac ión del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L F T I N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i
dez de este contrato autor ización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de , 
con domici l io en enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta para la cont ra tac ión de , se 
compromete a su entrega, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número ) . 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madr id , 28 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

(O.—8.119) 

Se convoca segunda subasta para la ad
quisición de mobiliario destinado a la Es-

Se convoca subasta para las obras de 
toma de fuerza en baja tensión para a l i 
mentac ión del repetidor de la torre de 
vigilancia del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios instalada en el 
Puerto de la Cruz Verde, del t é rmino mu
nicipal de Zarzalejo, con arreglo al plie
go de condiciones expuesto en esta Sec
ción. 

T ipo : 287.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garant ía provisional: 7.175 pesetas. 

Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre
cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local. 

Presentac ión de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganader ía y Repoblación 
Forestal, de diez a doce de la m a ñ a n a , 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, d e b e r á n 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentac ión de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose , en este caso, la suspen
sión automát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato autor ización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta para la con t ra t ac ión de , se 
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madr id , 28 de diciembre de 1 9 7 6 — E l 
Secretario general, José María Aymat . 

(O.—8.120) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación de Servicios de Hacienda. 

Rentas y Patrimonio 

guíente al de la publicación del presente, 
anuncio en el B O L F T I N O F I C I A L de la pro
vincia, durante cuyo plazo se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que se formulen por 
escrito. 

L o que se anuncia al públ ico para ge-, 
neral conocimiento. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general, P. A . , el Vicesecreta
r io general (Firmado). 

(O.—8.121) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en e l ar t ícu lo 722 de la ley de Rég imen 
Local , queda expuesto al públ ico en eí 
Departamento Tributario de esta Secre-

¡ taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de diciembre de 1976„ 
aprobatorio de la modificación de la or
denanza fiscal reguladora de los derechos 

j y tasas por la util ización del Matadero y 
Mercados municipales, por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, durante cuyo plazo se admit i 
rán las reclamaciones que se formulen por 
escrito. 

L o que se anuncia al públ ico para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general, P . A . , el Vicesecreta
r io general (Firmado). 

(O.—8.122) 

Departamento Tributario 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 722 de la ley de Régimen 
Local , queda expuesto al públ ico en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de diciembre de 1976, 
aprobatorio de la modificación de la or
denanza fiscal reguladora del arbitrio so
bre radicación, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si-

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 722 de la ley de Régimen 
Local , queda expuesto al públ ico en e! 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de diciembre de 1976» 
aprobatorio de la modificación de la or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por la recogida de vehículos át 
la vía pública y por la inmovilización de 
vehículos mal estacionados, por un plazo 
de quince días hábiles , contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que se formulen 
por escrito. 

L o que se anuncia al públ ico para ge
neral conocimiento. 

Madr id . 29 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general, P. A . , el Vicesecreta
rio general (Firmado). 

(O.—8.123) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el ar t ículo 722 de la ley de Rég imen 
Local , queda expuesto al públ ico en e l 
Departamento Tributar io de esta Secre^ 
taría General el acuerdo del Ayuntamien-

j to Pleno de 28 de diciembre de 1976» 
' aprobatorio de la modificación de la or^ 
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denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por pres tac ión de servicios de eli
minación de aguas residuales, alcantari
llado, fontaner ía , monda de pozos negros 
y servicios de evacuatorios y casas de ba
ñ o s municipales, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N O F I C I A L de la pro
vincia, durante cuyo plazo se admi t i r án 
las reclamaciones que se formulen por 
escrito. 

L o que se anuncia al públ ico para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general, P. A . , el Vicesecreta
r io general (Firmado). 

(O.—8.124) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE VALENCIA 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.°) del ar t ículo 80 de la vigente 
ley de Procedimiento Administrat ivo, des
conociéndose el paradero de don Jesús 
Aragón Sanz, con domicilio ú l t imamente 
conocido en la provincia de Madr id , ca
lle Peña Al ta , núm. 3, a quien se tramita, 
en este Jurado, el expediente n ú m e r o 454 
de 1976, por el concepto tributario urba-
aa, se le comunica por medio del presen
te edicto, el siguiente acuerdo: 

Confirmar el acuerdo que se impugna, 
dictado por la Adminis t rac ión de Impues
tos Inmobiliarios en la Delegación de H a 
cienda de Cuenca, por el que se asignó 
al inmueble, propiedad del comparecien
te, sito en Pozuelo, de dicha provincia, 
calle de Cervantes, número 8, un valor 
catastral de 162.986 pesetas y una renta 
catastral de 6.519 pesetas, desestimando, 
en consecuencia, el recurso contra la mis
ma interpuesto. 

Contra el expresado acuerdo cabe el 
recurso económico-adminis t ra t ivo , ante el 
Tribunal Provincial de Valencia, que de
berá interponerse dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
a la publ icación de este edicto. 

Valencia, 17 de diciembre de 1976.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Presidente del 
Jurado (Firmado). 

(G. C—10.819) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

amisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

Sistemas de Actuación y Reparcelaciones 

A N U N C I O 

La Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
dr id , en sesión celebrada el día 20 de 
octubre de 1976, examinó expediente re
lativo a proyecto de compensac ión " C i u 
dad 2.000", en el t é r m i n o municipal de 
Meco y Alcalá de Henares, promovido por 
"C iudad 2.000, S. A . " . 

Por la Dirección Técnica de P romoc ión 
de Suelo se emit ió informe con fecha 14 
de octubre de 1976. 

Por la Comis ión del Area, en sesión ce
lebrada el 29 de octubre de 1975, fué 
a p r obado inicialmente el proyecto de 
compensac ión "Ciudad 2.000". 

Sometido el expediente al preceptivo 
t r ámi te de información pública por plazo 
de un mes, mediante anuncio inserto en 
el B Q L O T I N O F I C I A L de la provincia, con 
ci tación personal a los propietarios afec
tados y, s imu l t áneamen te , a audiencia de 
las Corporaciones Locales, no se presen
taron alegaciones. 

L a Comisión acuerda aprobar definiti
vamente el proyecto de compensac ión 
"Ciudad 2.000" en los t é rminos munici
pales de Meco y Alcalá de Henares, pro
movido por "Ciudad 2.000, S. A . " . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
a d m i nistrativa, pudiendo interponerse 
contra el mismo recurso de alzada ante 
e l excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 

vienda dentro del plazo de quince días , 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de con
formidad con lo previsto en el art. 233 
del vigente texto refundido de la ley del 
Suelo. 

Asimismo se advierte que dentro del 
plazo de un mes, contado en la misma 
forma, deberán manifestar los propieta
rios, mediante escrito dirigido a este Or
ganismo, su deseo de incorporarse a la 
Junta de Compensac ión o de quedar ex
cluidos de ella con la consiguiente expro
piación forzosa, de acuerdo con lo pre
visto en el a r t í cu lo 127-1 del vigente tex
to refundido de la ley del Suelo, signifi
cando que la falta de manifes tación ex
presa se en tenderá como solicitud de 
exclusión y consiguiente expropiación for
zosa. 

Madr id , 1 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—10.920) (O.—8.113) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

v?CT!TUT0 NACIONAL PARA LA C0NSF.R 
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Madr id 

E D I C T O 

Recibido en esta Jefatura el expediente 
de amojonamiento del monte n ú m e r o 76 
del Catá logo de Ut i l idad Públ ica , de los 
Propios y sito en el t é r m i n o municipal de 
Garganta de los Montes, se hace saber 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 147 del Reglamento de M o n 
tes de 22 de febrero de 1962, se abre vis
ta del mismo en las oficinas de este Ser
vicio en la calle de Jorge Juan, núm. 39, 
de Madr id , durante el plazo de quince 
días hábiles , contados a partir del siguien
te a la publicación del presente en el Bo-
u-rriN O F I C I A L de la provincia, para que 
pueda ser examinado todos los días há
biles, desde las nueve horas hasta las ca
torce horas, por los interesados, que po
d r á n presentir durante los quince días 
siguientes las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

L o que se hace públ ico para geneiwl 
conocimiento. 

Madr id , 21 de diciembre de 1976.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—10.921) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura de Cons t rucc ión 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municwal de Madrid 

G R U P O E ' 

A los efectos de los ar t ículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de d i 
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento pa
ra su aplicación, se anuncia al públ ico 
que el día 25 de enero de 1977, a las diez 
y cuarto de la mañana , tendrá lugar en la 
Gerencia Munic ipal de Urbanismo, Sec
ción de Expropiaciones, sita en Madr id , 
avenida de Alfonso XII I , n ú m e r o 129, el 
pago del justiprecio de las fincas núme
ros 40 y 52, expropiadas en t é rmino mu
nicipal de Madr id , con motivo de las 
obras de los Enlaces Ferroviarios de M a 
dr id , Enlace Ferroviario Directo de la Es
t ac ión de Vil laverdc con la nueva Esta
ción de Clasificación de Vicálvaro, Gru
po E ' . 

Los propietarios interesados o sus re
presentantes con poder suficiente debe rán 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que les co
rresponda, presentando a su vez una cer
tificación del Registro de la Propiedad en 
la que se haga constar t i tulación de la 
finca, descr ipción de la misma y estar l i 
bre de cargas. 

Madr id , 23 de diciembre de 1976.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—10.922) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados nueve resguardos, expedi

dos por esta Caja General de Depósi tos , 
en diversas oficinas de la Admin is t rac ión , 
y que fueron constituidos según el deta
lle siguiente: 

Número de registro. — Propietario. — 
Importe.—Fecha constitución 

13.201.—Santiago Ugalde Ruiz.—7.500. 
7-7-1970. 

136.529.—Lucinio Fe rnández Fernán
dez.—2.000.—18-6-1975. 

383.042.—Francisco J. López Toledo.— 
5.000.—4-10-1969. 

62.641.—Delegación Nacional de Sindi
catos.—25.244.—23-6-1972. 

289.549.—Tomás Mar t ín Garci Mar t ín . 
5.000.—28-1-1969. 

126.945.—Juan M . G i l Afán .—3.000 .— 
22-1-1975. 

4.329.—Banco Comercial nara Amér i 
ca.— 7.500.—4-11-1970. 

30.338.—Industrias Ros Roca, S. A . — 
75.000.—7-6-1974. 

305.990.—Pablo Morago Benito.—7.500. 
13-10-1965. 

(Refs. 2.707, 2.841, 2.962, 2.965, 3.010, 
3.011 y 3.014, de 1976). 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presenten en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entreguen 
¡os depósi tos sino a sus legít imos dueños , 
quedando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto transcurridos dos meses, 
desde la publicación de este anuncio sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madr id , 21 de diciembre de 1976.—El 
Administrador (Firmado). 

(G. C—10.816) 

Venación de Haciende 
de la provincia de Madrid 

N o habiendo podido ser hallados en los 
domicilios que figuran en los documentos 
correspondientes a la Cédula de Identifi
cación Fiscal , se les notifica el acuerdo de 
multa por este medio, en virtud de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo, que el ingreso 
de las referidas multas deberá realizarle en 
papel de pagos al Estado, que presen ta rá 
para su diligenciamiento en la Sección de 
Censos y 'Registros Fiscales, calle de M o n -
ta lbán, n ú m e r o 6, tercera planta, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la fecha de publica
ción: transcurrido dicho plazo sin cance
lar la sanción impuesta se p rocederá a su 
cobro por la vía de apremio. 

Contra el precedente acuerdo podrá in 
terponer recurso previo de reposición ante 
el i lus t r ís imo señor Delegado de Hacienda, 
o reclamación económico - administrativa 
ante el Tr ibunal Provincial en los plazos 
de ocho y quince días hábi les , respectiva
mente. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de C E N S O S Y R E G I S T R O S FIS
C A L E S . 

NOMBRE. DOMICILIO. A INfjRESAR. — 
AÑO CONTRAIDO. — NUMERO REFERENCIA 

Jesús Pérez Pérez .—La Fuente, 55. San 
Fernando de Henares. — 500 pesetas. — 
75/11664. 

Aurora Almeida Díaz .—Pol . C . Pérez , 
n ú m e r o 2. Alcorcón. —- 500 pesetas. — 
1976.—99. 

Máx imo Sánchez Sánchez .—Tor res Be
llas, 33. Alcorcón .—500 pesetas.—1976. 
242. 

Manuel Pérez Albizur i .—Genera l Pala
cios, 11. Getafe.—500 nesetas. — 1976.— 
431. 

Félix Fe rnández Mar t í n .—Ribo ta , 10. 
Alcorcón .—500 pesetas.— 1976.—581. 

Purificación Flores M i l h . - F i n c a Venta 
la Rubia. Alcorcón .—500 nesetas.-—1976. 
644. 

Severino Domínguez Leston.—Sierra de 
Albarrac ín , 110. Alcorcón . — 500 pesetas. 
1976.—686. 

Luis Fe rnández González .—Bl. Minerva , 
n ú m e r o 1, cuarto D , Mar el B. Gusto. A l 
corcón .—500 pesetas.—1976.—735. 

Francisco J. Delgado H e r r a n z . — R u b é n 
Dar ío , 2. Vil lalba.—500 pesetas—1976.— 
1899. 

Manuel Vicaría Caballero. — Garcilaso, 
n ú m e r o 47. Getafe.—500 pesetas.—1976. 
1334. 

Pedro Lorenzo Laguna.—Alonso Men
doza, 12. Getafe.—500 pesetas.—1976.— 
2699. 

Julio Polo Ramos. — Finca Soto Oreja. 
Aranjuez.—500 pesetas.—1976 —2734. 

Alfonso Hor r i l lo Ramos. — Rochapea, 
n ú m e r o 25, colonia San Fermín . Madrid . 
500 pesetas.—1976.—2758. 

Florencio González Garlen.—Urbaniza
ción La Granja. Parla.-^500 pesetas.— 
1976.—3002. 

Anton io Peña Mar t ínez . — Cruces, 1-
Aranjuez.—500 pesetas.—1976.—3085. 

Mariana Yera Quintana.—Perdiz, 5. Ge
tafe.—500 pesetas.—1976.—3101. 

Miguel Gómez Alcázar .—San Blas, 8. 
Parla.—500 pesetas.—1976.—3245. 

Francisco Márquez Romero.—Humanes, 
n ú m e r o 61. Parla.—500 pesetas.—1976.— 
3447. 

Rafael Ostos Mar t ín .—Salamanca , 18-
Parla.—500 pesetas.—1976.—3464. 

Santiago Sánchez Fe rnández . — Mingo 
Fraile, 6. Alcorcón .—500 pesetas.—1976. 
3573. 

Miguel Galván Rubiales.—Central Trá
fico Guardia C i v i l . Vil lalba.—500 pesetas-
1976.—3602. 

Manuel Lentisco Cuartero. — Vizcaya, 
n ú m e r o 14. Alcorcón . — 500 pesetas. — 
1976.—3604. 

Pedro Serrano Herranz.—La Fuente, 32. 
Fuenlabrada. — 500 pesetas. — 1976. — 
3761. 

José Mar t ín Peña .—Már t i r e s , 16. Aran-
juez.—500 pesetas—1976.—3803. 

André s Alonso Matarrubias. — Nueva, 
n ú m e r o 15. Alcalá de Henares.—500 pese
tas.—1976.—3926. 

Alfonso Mar t ínez Mar t ínez .—Revés Ca
tól icos, 25. Alcalá de Henares.—500 pe
setas.—1976.—3978. 

Ignacio Igartua Otazua. — Rosalía de 
Truji l lo, 6. M a d r i d — 5 0 0 pesetas.—1976-
4125. 

Juan Cecil ia Repila . — Fuente Bella, l¡ 
Parla.—500 pesetas.—1976.—4245. 

Antonio Francisco García Cobos.—Pla
za Duque de Almendros. Valdemoro.—500 
pesetas.—1976.—4255. 

Angel López Domínguez .—Infan tas , 19-
Aran juez.—500 pesetas.—1976.—4285. 

Grat imil iano Romero Yubero.—Pinto.— 
500 pesetas.—1976.—4362. 

Paulino Otero de la Fuen te .—Asunc ión , 
n ú m e r o 11. Parla.—500 pesetas.—1976.— 
4471. 

Ventura Rodr íguez Guerrero. — Reyes 
Catól icos , s/n. Alcalá de Henares. — 500 
pesetas.—1976.—4475. 

Antonio Tebar Peral .—Virgen, 47. Ta-
razona (Zaragoza).—500 Desetas.—1976.— 
4577. 

Juan Navarro Mar t ínez . — Observación, 
n ú m e r o 25. Almer ía .—500 pesetas.—1976. 
4631. 

Alfonso Ibáñez Garc ía .—Camino Viejo 
de Leganés, 177. Madrid.—500 Desetas.— 
1976.—4652. 

Severino Esteban M a r t í n . — R o m a , ÍU 
Mosejar (Toledo).—500 Desetas.—1976.— 
4679. 

Maximino Pascual Bastida. — General 
Franco, 45. Logroño . — 500 pesetas. — 
1976.—5009. 

Eusebio Manuel Rouco Díaz .—Herma
nos Pico Rodríguez, 11. Bilbao.—500 pe
setas.—1976.—5147. 

Manuel Nieto Rodr íguez .—Zuloaga , 7-3. 
Parla.—500 pesetas.—1976.—5397. 

Antonio Caballero Fe rnández .—Rey , 29. 
Aranjuez.—500 pesetas.—1976.—5498. 

L o que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 80 de 1» 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, sir
viendo la presente de notif icación regla
mentaria. 

Madr id , 10 de septiembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—14.678) 

A D M I N I S T R A C I O N D E T R I B U T O S 

Por esta oficina se ha dictado, en rela
ción con las sociedades que se relacionan 
a cont inuac ión , el siguiente acuerdo: 

N o habiendo presentado la Sociedad an
tes citada el balance y documentac ión co
rrespondiente al ejercicio reseñado , par* 
su l iquidación por el Impuesto sobre So
ciedades que determina el a r t ícu lo 71-2-b» 
del texto refundido de la ley del Impuesto 
General sobre la Renta de Sociedades, 

I 
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aprobado por Decreto 3359/1967, de 23 de 
diciembre, procede, en armonía con lo dis
puesto en el ar t ículo 70-a) del citado texto 
Jegal y regla 54 de la Instrucción de 13 de 
mayo de 1958, y una vez practicada la l i 
quidación de oficio prevista en el art ícu
lo 73-2 del mismo texto, declarar la com
petencia del Jurado Territorial Tributario, 
debiendo comunicarse a la Sociedad inte
resada esta propuesta, como establece el 
artículo 6.° del Decreto 1292/1965, de 6 
de mayo, concediéndole el plazo de quince 
días para que formule sus alegaciones en 
pro o en contra de la misma, transcurrido 
f l cual se elevará el superior acuerdo del 
^ust r ís imo señor Delegado de Hacienda. 

E l plazo para alegaciones empezará a 
contarse al día siguiente de la publicación 
de este edicto. 

Y no habiendo podido notificarse en el 
domicilio que consta en el expediente, des
conociéndose el actual, se efectúa por el 
Presente a los efectos previstos en el ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Relación de contribuyentes ñor el con
cepto de E M P R E S A S C O L E C T I V A S 
C O M P E T E N C I A D E L J U R A D O ) . 

N O M B R E . — R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . 
EJERCICIO 1973. N U M E R O R E F E R E N C I A 

Caripar, S. A.—A-28-27721.—Tutor, 7 
y 9.—5740. 

Envases y Accesorios, Sociedad Anóni
ma. — A-28-28206. — Nierenberg, 12. — 
5889. 

C. y P., S. A.—B-28-29731.—Marquesa 
Torrecilla, 2 . -6358 . 

Ruiga, S. A.—A-28-31286.—Residencial 
Alcobendas. Alcobendas.—6836. 

Hijos de Ramón Carnicer, S. A . — 
A-28-01729.—Carretera de Barcelona, k i 
lómetro 21. Torrejón de Ardoz.—15416. 

Destilerías La Pajarita, Sociedad Limita
da.—B-28-02669. — Carretera de Barcelo
na, km. 19,6. Torrejón de Ardoz.—15538. 

Punta Galbo, S. A.—A-28-14327.—Ca
rretera de Madr id- I rún . Colmenar Viejo.— 
18764. 

Ascensores Mabe, S. A . — A-28-17355. 
Camino de Buenavista. s/n. Getafe. — 
19781. 

Coop. Obrero Industrial Metalúrgica 
San José. — F-28-17402. — Carretera de 
Francia, km. 15. Alcobendas.—19805. 

Organización Ibérica de Comercio Exte
rior, S. A .—A-28-17509 .— San Femado, 
número 3, poblado La Fortuna. Leganés. 
19842. 

Peninsular de Metales y Herramientas, 
Sociedad Anónima. — A-28-17901. — Ju
lián Camarillo, 34.—19989. 

Medelsu, S. L.—B-28-18244. — Camino 
Viejo de Valdelatas, km. 0,800. Alcoben
das.—20102. 

Coop. de Viviendas de Francisco Euge
nio.—F-28-18614.—Getafe.—20214. 

Pamir, S. A.—A-28-19517.—Parque del 
fcercial, s/n. Getafe.—20506. 

Hogarfo, S. A.—B-28-21168.—Ramón y 
Cajal, 23. Getafe.—21024. 

Constructora Oleícola Ibérica, S. A . — 
A-28-21413.—Camino H . de Perales, s/n., 
z o n a Industrial Los Angeles. Getafe.— 
21102. 

Manuel y Jesús Ceyllada Barranguero, 
C. B. — B-28-21707. —Carretera Madrid-
Juenlabrada, k i lómetro 10,500. Leganés. 
21206. 

lasac, S. A . —A-28-21988. — San Fer
nando, 3, poblado La Fortuna.—21988. 

Creaciones Yos i l , S. L.—B-28-22059. — 
^ B a n é s , 11. Getafe.—21320. 

Sdad. Peninsular de Café, S. L . — San 
femando, 3, La Fortuna.—B-28-22363.— 
21424. 

Karta, S. L . — B-28-22766. — Avenida 
V l c to r ia , 49, La Fortuna.—21574. 

Manufacturas del Hierro y del Acero, 
p i e d a d Anónima. — A-28-22967.—Ca-
m ' n ° H . de Perales, s/n. Getafe.—21634. 

Inf„ S . A.—A-28-23584.—Titulcia, 12. 
Getafe.—21815. 

Constructora Fama, S. L.—B-28-23901. 
avenida Victoria , 12. Leganés.—21922. 
T

 C l r>va, S. A.—A-28-25341.—Cuarta, 3. 
leganés .—22373. 
4 , B r af , S. L.—B-28-26287.—Cinco, 4. Ge-
t a f e—22694 . 

Coam, S. A.—A-28-27035.—Alonso de 
Mendoza, s/n. Getafe.—22947. 

Coam, S. A.—A-28-27035.—Alonso de 
Mendoza, s/n. Getafe.—22950. 

Madrid, 10 de septiembre de 1976.—El 
Administrador de Tributos (Firmado). 

(G. C—14.678 bis) 

A D M I N I S T R A C I O N D E T R I B U T O S 

Sección Empresas Colectivas 

Requiriendo presentación declaración 
Impuesto Sociedades, ejercicio 1974. 

A l no haber sido hallados en los domi
cilios reseñados las Sociedades que se re
lacionan, se hace por la presente con arre
glo a lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

No habiendo presentado esa Sociedad la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades 
del ejercicio 1974, en la forma y plazo 
previsto por los artículos 71-2-b) y 72 del 
texto refundido de la ley de Impuesto so
bre Sociedades aprobado por Decreto 
3359/1967, de 23 de diciembre, se le re
quiere por medio de la presente para que 
en el plazo de quince días, a contar del 
siguiente a la publicación de esta comuni
cación, proceda al cumplimiento de dicha 
obligación formal. 

E l hecho de no haber presentado la de
claración se califica como infracción tribu
taria de omisión, en la forma prevista en 
el art ículo 79 a) 1.° de la ley General T r i 
butaria de 28 de diciembre de 1963, y será 
sancionada con multa del medio de la deu
da tributaria ocultada con un mínimo de 
250 pesetas, en la forma prevista en el ar
tículo 83-I-b) de la citada Ley. 

Será aplicable a dicha multa la condo
nación automática del 50 por 100 en la 
forma prevista y con los requisitos a que 
se refieren los art ículos 87 y 88-2 de la 
citada Ley. 

Si no se presenta la declaración en el 
plazo concedido al efecto, se procederá 
por esta oficina a practicar la l iquidación 
de oficio prevista por el art ículo 73-2 del 
texto refundido de la Ley y a declarar la 
competencia del Jurado Tributario para el 
evalúo de bases según lo que se previene 
por los art ículos 66 y siguientes del citado 
texto. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de E M P R E S A S C O L E C T I V A S (BA.-
L A N C E S ) . 

N O M B R E . — R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . 
EJERCICIO 1974. — AÑO 1976. — N U M E R O 

R E F E R E N C I A 

Hijos de Ramón Carnicer, S. A . — 
A-2801729. — Carretera de Barcelona, k i 
lómet ro 21. Torrejón de Ardoz.—158. 

Destilerías La Pajarita, Sociedad Anóni 
ma.—A-2802669. — Carretera de Barcelo
na, km. 19,600. Torrejón de Ardoz.—253. 

Comercio Exterior Agrario, Sociedad 
Anónima. — A-2807020. — José Antonio. 
Torrejón de Ardoz.—758. 

Compañía de Oriente Medio, S. L. — 
B-2807375.—Avenida de José Antonio, 8. 
Torrejón de Ardoz.—821. 

Estampaciones Metálicas Cornejo, S. A . 
A-2813846.—Carretera de Leganés a V i -
llaverde, 7. Leganés.—2621. 

Punta Galea, S. A.—A-2814327. — Ca
rretera de Madrid-Irún. Colmenar.—2790. 

Compañía Hispano Luso Brasileña. — 
San Fernando, 3, poblado La Fortuna. Le
ganés—3890 . 

Organización Ibérica de Comercio Exte
rior, S. A.—A-2817509. — San Fernando, 
número 3, poblado La Fortuna. Leganés. 
3891. 

Maquinaria de Obras y Canteras, Socie
dad Anónima.—A-2818399.—Carretera de 
Madrid-Barcelona, km. 23.800.-4190. 

Cooperativa de Viviendas Hogar Mutuo. 
F-2818101.—Virgen de Loreto, 19. Torre
jón de Ardoz.—4107. 

Artesanos Reunidos. S. L.—B-2818201. 
Poblado de Sahucar, km. 22,100. Torrejón 
de Ardoz.—4138. 

S. A . Fomento Industrial Mercantil 
Agrícola.—A-2818317.—Carretera de Ma
drid-Barcelona, km. 23,800. Torrejón de 
Ardoz.—4172. 

Fernando Fonseca, S. A.—A-2818567. 
Carretera de Torrejón a Alcobendas, kiló
metro 1,300, calle de las Industrias, cuar
ta, nave derecha. Torrejón de Ardoz .— 
4254. 

Cooperativa Intelec. — F-2818888. — 
Granados, 33. Torrejón de Ardoz.—4376. 

Pamir, S. A.—A-2819517.—Parque del 
Bercial, s/n. Getafe—4578. 

Jeffra, S. A.—A-2821947.—Pol. Indus
trial. Torrejón de Ardoz.—5416. 

Gomerex. S. A.—A-2821980.—Kilóme
tro 9,800 de la carretera de Loeches. To
rrejón de Ardoz.—5427. 

Jasac, S. A.—A-2821988.—San Fernan
do, 3, poblado La Fortuna.—5431. 

I. M . E . P . L . A . , S. L.—B-2822516.— 
Polígono Industrial, nave 59. Torrejón de 
Ardoz.—5441. 

Sociedad Peninsular de Café, S. L . — 
B-2822363 —San Fernando, 3, poblado La 
Fortuna. Leganés.—7643. 

Ribagorda y López, C . B.—B-2823553. 
Villaviciosa, 3. Alcorcón.—7979. 

Tufting Textil Española, S. A .—Cal le H , 
Polígono Industrial. Torrejón de Ardoz .— 
8087. 

Constructora Fama, S. L . — B-2823901. 
Avenida Victoria, 12. Leganés.—8091. 

Gradi, S. A — A-2824027.— Polígono In
dustrial. Torrejón de Ardoz.—8141. 

Industrial Eléctrica Torrejón, S. L . — 
B-2824136—Soria, 1. Torrejón de Ardoz . 
8173. 

Chapas Comerciales, S. L.—B-2824326. 
Carretera de Andalucía, km. 23. Valde-
moro.—8230. 

Hispaflex, S. L.—B-2824752. — Parcela, 
número 108 del Polígono Industrial Pro-
cinsa. Torrejón de Ardoz.—8351. 

Braf, S. L.—B-2826287.—Cinco, 4. Ge
tafe.—8865. 

Coam, S. A.—A-2827035.— Alonso de 
Mendoza, s/n. Getafe.—9125. 

Construcciones Anjul , Sociedad Anóni
ma.—A-2827053.—Avenida de los Ange
les, 41. Getafe.—9134. 

Construcciones Galu, Sociedad Anóni
ma. — A-2827196. — Alvaro de Bazán, 3. 
Getafe.—9184. 

Spes Ibérica, S. A.—A-2835420.—Polí
gono Industrial de San Cristóbal de los 
Angeles. Getafe.—11938. 

J. A . Castellano, S. A.—A-2835525. — 
Madr id , 22, bajo izquierda. Leganés. — 
11977. 

Salamar, S. A.—A-2836060—Pol ígono 
Industrial Llamos. Carretera Fuenlabrada 
a Móstoles . Fuenlabrada.—12167. 

Madr id , 10 de septiembre de 1976.—El 
Administrador de Tributos (Firmado). 

KL—14.679) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta Dele
gación o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por lo que se les hace 
saber: 

Primero. Que deberán ingresar las can
tidades que a cada uno se consignan en 
la citada relación en la Sección de Caja 
de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes. tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados, podrá 
realizarse con recargo de prórroga del 5 
por 100 en la propia Sección de Caja, en 
los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termina el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de prórroga se 
iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconformi
dad con las cantidades liquidadas pueden 
interponer el oportuno recurso de repo
sición ante la oficina liquidadora del im
puesto en el plazo de ocho días, sin que 
la interposición de cualquiera de estos re

cursos origine la suspensión en el pago» 
de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles , con» 
tados a partir del siguiente al de la pu 
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Relación número 1.693 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O S O 
B R E E L L U J O . — L I Q U I D A C I O N . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . D O M I C I L I O . 
A INGRESAR. AÑO CONTRAIDO 1976. ¡ 

N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

Angel Manzano España. — Toledo, 40 . 
77.802 pesetas.—59. 

Angel Manzano España. — Toledo, 40 
2.025 pesetas.—60. 

Relación número 1.680 de contribuyen
tes por el concepto de L U J O . — L I Q U I 
D A C I O N . 

Emil io García Calvil lo. — Conde de-
Pe nal ver, f. Colonia Ezequiél. — 34.935 
pesetas.—110/76. 

Relación número 2.327 de contribuyen
tes por el concepto de L U J O . — L I 
Q U I D A C I O N . 

José M . Guerrero Soriano. — Ramiro 
Gómez de Garibay, 7. — 38.202 pesetas. 
123. 

Relación número 2.315 de contribuyen
tes por el concepto de L U J O . — L I 
Q U I D A C I O N . 

Lucio de la H o z Montero. — Gregorio 
Izquierdo, 23. San Sebastián de los Re
yes—47.052 pesetas.—154/76. 

Relación n ú m e r o 1.729 de contribuyen
tes por el concepto de I M P O S I C I O N 
S O B R E E L L U J O . — E X P E D I E N T E S 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . D O M I C I L I O . 
N U M E R O D E M A T R I C U L A . — M A R C A D E L V E « 
H I C U L O . — A INGRESAR. AÑO C O N T R A I D O 

1976.—NUMERO D E R E F E R E N C I A 

Antonio Av i l a Escudero.—Esteban C a 
llantes, 40. — M-9378-AC. — Cit roen-
Dyane 6B. — 33.003 pesetas.—1003. 

Moisés Anselem Elbas. — P. de Vcrín, 
número 6. — M-7379-AC. — Montesa-
247-Cota. — 9.969 pesetas.—1004. 

Miguel Fuentes Arahuetes. — Colom
bia, 26. — M-7419-AC. — Seat 124/1801 
5.400 pesetas.—1005. 

Miguel Fuentes Arahuetes. C o l o m 
bia, 26. — M-7419-AC. — Seat 124/180» 
111.875 pesetas.—1006. 

Dolores Aguilar Mart ínez. — A r r o y a 
Fontar rón , 141. — M - 2 3 9 1 - A C — Sea* 
127.—45.031 pesetas.—1016. 

Relación número 2.195 de contribuyen
tes por el concepto de I. L U J O . — 
E X P E D I E N T E S . 
Francisco Miguel Bergasa. — Plaza San 

Juan de la Cruz, 7.—M-883.752.—Seat 
850.—31.101 pesetas.—1182. 

Matías Borrero Gordillo.—Esfinge, 3. 
M-894.959. —Seat 850 especial. — 28.43* 
pesetas.—1183. 

Margarita Cervera Oliaga. — Alcalá» 
número 42. — M-878.202. — Seat 124.— 

5 51.515 pesetas.—1184. 
María del Carmen Esteban Sanchidrián. 

Avda . del General Perón, 1.—M-883.728. 
Seat 124 Lujo. — 51.515 pesetas. - 1185, 

Joaquín Fradejas Gallego.—Bárdala, 3. 
M-800.849. — Mercedes 220.—16.275 pe
setas.—1186. 

Francisco García Leal. — José Ortega 
y Gasset, 27.—M-877.370. — Seat 850.— 
28.439 pesetas.—1187. 

Emilio García Vacas. — Fernández de 
los Ríos, 10.—M-892.732. — Morris mini . 
29.515 pesetas.—1188. 

Kanda Jaque Ovarzun. — Ventura R o 
dríguez, 4.—M-877.922. — Seat 600 D . — 
28.439 pesetas.- 1189. 

Jesús Jiménez Sola. — Núñez de Ba l 
boa, 12. — M-823.435. — Vauxhall . — 
21.887 pesetas.—1190. 

Carlos Martínez Montenegro. — Gene
ral Zabala, 35.—M-886.894.~Seat 1.430. 
56.339 pesetas—1191. 

Tomás Mínguez Mart ín . — Padilla. 59. 
M-894.814. — Seat 600 E.—22.481 pese
tas.—1192. 

Luciana Zoyo Párraga. — Morcnes Ar« 
teaga, 5. — M-883.714. — Seat 1.500.— 
57.515 pesetas.--1194. 

Manuel Aceves Tirado.—Alvarez A b e -
han, 11.—M-485S-U. — Citroen G . B . — 
37.963 pesetas.—1195. 
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Luciano Arrabal Sota. — Augusto Gon
zález Besada, 1.—M-3584-S.—Seat 1.430. 
71.111 pesetas.—1198. 

Alber t Kingling. — General Perón, 26. 
M-7040-AD.—Seat 127. — 48.111 pese
tas—1200. 

Relación n ú m e r o 1.459 de contribuyentes 
por el concepto de L U J O . — E X P E 
D I E N T E S I N S P E C C I O N . 

Pierre Escande Haudu. — Avenida de 
Burgos. 20. — M-8383-K. — Seat 127.— 
106.500 pesetas. —42.675 pesetas.—709. 

Pierre Escande Haudu. — Avenida de 
Burgos, 20.—M-8383-K. — Seat 127. — 
4.800 pesetas.—710. 

José Miguel González Placer. — Bravo 
Mur i l l o , 48.—M-4239-L. — Scftt 127. — 
107.800 pesetas. — 43.195 pesetas.—714. 

José Miguel González Placer. — Bravo 
Mur i l l o . 48.—M-4239-L. — Seat 127. — 
1.600 pesetas.—715. 

Luis Baños Martos. — Jerónima Lló
rente, 48 .—M-5685-AC. — Seat 124. — 
130.891 pesetas. — 52.431 Desetas. — 
720. 

José Antonio Gorjón Polo.—Padre In
dalecio Hernández . 1. — M-8667-X. - -
Seat 124.—127.091 pesetas. — 50.911 pe
setas.—721. 

Santiago Hernández Al i se l . — Puerto 
Cristo, 2. Madrid.—M-6953-T.—Seat 124 
Coupé.—271.400 pesetas. — 108.635 pe- I 
setas.—369. 

Vicente González Alvarez.—Boston, 2. « 
Collado Mediano. — M-1840-U. — Seat 
124.—146.391 pesetas. — 58.631 pesetas. 
359. 

Antonio G i l Vi l la .—Montero , 8. Mós to
les .—M-8424-N. — Seat 124. — 50.911 
pesetas.—50. 

Antonio G i l Vi l la .—Montero , 8. Mós to 
les.—M-8424-N.—Seat. — 1.800 pesetas. 

Relación n ú m e r o 1.498 de contribuyen
tes por el concento I M P O S I C I O N SO
B R E E L L U J O . — T R A N S F E R E N C I A 
V E H I C U L O S . 

Luis César Valdés Ibáñez. — Avenida 
del Medi te r ráneo .—24.000 pesetas.—729. 

María Ped reño Sánchez .—Sanz Raso, 3. 
12.000 pesetas.—731. 

Relación número 1.728 de contribuyentes J 
por el concepto I M P O S I C I O N S O B R E ¡ 
E L L U J O . — T R A N S F E R E N C I A V E -
H I C U L O S . 

Mauricia Eugercios Navas. — Tucán, 5. 
12400 pesetas.—971. 

Adolfo Chilán Araujo. — Almagro. 13. -
8.000 pesetas.—976. 

Josefa Acevedo Guer ra .—Sánchez Bar-
cáiztegui . 15. — 800 pesetas.—978. 

M . Carmen de las Casas.—Avenida de' j 
Manzanares, 70.—2.500 pesetas.—981. 

Francisca Sanz Sierra. — C. Los A n ; c - 1 
les, bloque 220.—3.600 pesetas.—986. 

Relación de contribuyentes por el concep
to L U J O P A T E N T E N A C I O N A L . | 

Kaibel Murciano, Enrique. — Avenida 
de Nazaret, 6-7. Madrid.—700 pesetas.— I 
476. 

Urgoi t i Somovilla, Alvaro . — Camino 
Industrial. Alcobendas. — 2.850 nesetas. 
773. 

Relación n ú m e r o 1.353 de contribuyen
tes por el concento L U J O , 5 Dor 1̂ 00 
R E C A R G O P R O R R O G A Y M U L T A . 

Hegior, S. A.—Fuencarral , 94. — 363 
pesetas.—132. 

M . a Olga Apar ic io del Bar r io .—Aveni -
de de Nuestra Señora de Fát ima, 61.— 
224 pesetas.—155. 

Jaime Fullana Vicéns. — Capi tán Haya, 
sin n ú m e r o . Apart . Meliá Castilla.—923 
pesetas.—159. 

Jaime Fullana Vicéns .—Capi tán Haya, 
s in número . Apart . Meliá Castilla. — 870 
pesetas.—190. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto L U J O . — T R A N S F E R E N C I A 
A U T O S . 

Juana García Fernández . — Ar tu ro So
ria, 136. Madr id . — 2.000 pesetas.—2698. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto L U J O A U T O M O V I L E S . 

María Victor ia Gómez Fe rnández Bal- ; 
don.—A. del Soto, bloque 12 A (La M o - ' 
raleja). Alcobendas. — 75 pesetas.—1475. { 

L o que se hace público de conformidad • 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la ' 

ley de Procedimiento Administrat ivo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 5 de octubre de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado;. 

(G.—14.666) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

Don Francisco H e r n á n d e z M u ñ o z soli
cita autor ización para instalar venta me
nor de l ibrería, papeler ía , objetos de es
critorio y juguetes en la calle R ío Geni l . 
n ú m e r o 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 29 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.875) (O.—8.077) 

Don Eugenio Manguan Alvaro solicita 
autor izac ión para la apertura de una ga
lería comercial sita en el paseo de Goya, 
bloques 14-15. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mósto les , a 21 de diciembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.876) (O.—8.078) 

Doña Consuelo Berrocoso Díaz solici
ta autor ización para la apertura de un bar 
de cuarta en el paseo de Arroyomolinos, 
n ú m e r o 32. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mós to l e s , a 21 de diciembre de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.877) (O.—8.079) 

A L G E T E 

Don Nicolás Sanz del A m o y don A n 
gel López Reguero solicitan licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
instalación de gas propano para usos do
mést icos el primero e igual el segundo, 
en la avenida de Guadalix, B-792, el pri
mero, y en la calle Luna, n ú m e r o 10, el 
segundo. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo establecido en el a r t í cu lo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y a r t ícu lo 4.°-4 de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez d ías , 
a contar de la inserción del presente en 
el tablero de avisos de este Ayuntamien
to. 

Algete, a 22 de diciembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.878) (O.—8.080) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, 

en sesión celebrada el día 20 de diciem
bre de 1976, acordó aprobar expediente 
de cambio de afectación de una franja de 
terreno propiedad del mismo en la calle 
Santa Rosa, para su consideración como 
sobrante de vía pública, y cederlo al co
lindante "Priso, S. A . " con permuta de 
otra franja de terreno cedido por éste . 

E l expediente se somete a información 
pública durante el plazo de un mes para 
que los interesados puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que juzguen 
oportunas. 

San Lorenzo del Escorial , a 23 de d i 
ciembre de 1976.—-El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.879) (O.—8.081) 

El Ayuntamiento de esta ciudad, en se
sión celebrada el día 20 de diciembre de 
1976, ap robó los pliegos de condiciones 
para contratar obras de pavimentac ión de I 
las calles de Alarcón y Santa Ri ta . » 

Estos pliegos de condiciones se expo
nen al públ ico durante ocho días , tal co
mo dispone el a r t ícu lo 24 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo 
cales, para que dentro de dicho plazo 
pueda ser examinado y presentar recla
maciones por quienes estén interesados. 

San Lorenzo del Escorial , a 23 de d i 
ciembre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.880) (O.—8.082) 

A L G E T E 

La empresa "Almacenes Conrado Mar 
tín, S. A . " solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la act ividad de a lmacén de 
productos de perfumería , droguer ía y l i m 
pieza en el pol ígono " E l Nogal" , dentro 
de este t é rmino municipal . 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo establecido en el a r t í cu lo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y ar t ículo 4.°-4 de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días , 
a contar de la inserción del presente en 
el tablero de avisos de este Ayuntamien
to. 

Algete, a 22 de diciembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.881) (O.—8.083) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Plan especia! de reforma del barrio 
de Abantos 

E l Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, 
en sesión ordinaria celebrada el día 20 
de diciembre de 1976, a d o p t ó el siguien
te acuerdo: 

Vistos el Plan especial de reforma in 
terior del barrio de Abantos y el proyecto 
de urbanizac ión de dicho barrio, primera 
fase, colectores, que han sido redactados 
por el Arquitecto municipal don Francis
co Navarro Roncal : considerada la nece
sidad de acometer las obras de dicho 
Plan y que como primera fase se proyecta 
la red de colectores en la zona prefijada 
en los planos adjuntos, la Corporac ión , 
por unanimidad y con el quorum estable
cido en el a r t í cu lo 303 de la vigente ley 
de Régimen Local , acuerda: 

1. ° Aprobar inicialmente el Plan es
pecial de reforma interior del barrio de 
Abantos y que comprende cuatro etapas, 
a realizar en los años 1977 a 1980, por 
un valor de 52.000.000 de pesetas. 

2. ° Aprobar, asimismo, inicialmente el 
proyecto de saneamiento que en ejecu
ción del proyecto de reforma interior 
comprende la primera etapa a realizar en 
el año 1977, con un presupuesto total de 
21.650.022,72 pesetas. 

Estos proyectos, con los documentos 
anexos, se someten a información pública 
durante el plazo de un mes, tal como dis
pone el a r t í cu lo 41 de la ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenac ión Urbana, tex
to refundido de 9 de abril de 1976. 

San Lorenzo del Escorial, a día 23 de 
diciembre de 1976.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—10.882) (O.—8.084) 

L O S M O L I N O S 

Hab iéndose celebrado el sorteo públ ico 
para determinar el orden de actuación de 
los opositores a la plaza de Guardia mu
nicipal vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, ha dado el siguiente resul
tado: 

1 D . Ramón Carr i l lo del Olmo. 
2 — Félix Montesano Mayoral . 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento y especialmente de los in 
teresados. 

Asimismo se hace públ ico para general 
conocimiento que, en cumplimiento de 
las normas de la convocatoria de la men
cionada oposición, el día 28 de enero de 
1977 y a las diez treinta horas y en los 
locales de la Corporac ión tendrá lugar el 
comienzo de las pruebas selectivas. 

Los Mol inos , 20 de diciembre de 1976. 
E l Alcalde accidental, Jesús Pérez . 

(G. C—10.884) (O.—8.085) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E n vir tud de acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 

celebrada el día 21 del corriente y a te
nor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 22 de 
la vigente ley del Suelo, queda en sus
penso por el plazo de un a ñ o el otorga
miento de licencias de parcelac ión y edi
ficación en el pol ígono delimitado al Nor
te por el cerramiento del Silo; al Sur, por 
la calle del Parque; al Este, por la calle 
de Torrelaguna; al Oeste, por la carretera 
de Alcalá de Henares a Daganzo, en este 
t é rmino municipal, con el fin de proce
der a la o rdenac ión del pol ígono antes 
citado. 

Alcalá de Henares, 23 de diciembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.891) (O.—8.089) 

N A V A L C A R N E R O 

Don Eusebio Oliver Rodr íguez solicita 
licencia para instalar una tienda para la 
venta de aceites y ar t ículos de limpieza 
en la calle Cruz Verde, n ú m e r o 20. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 23 de diciembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.892) (O—8.090) 

Don Manuel Navarro Blanco solicita 
au tor izac ión para instalar una tienda para 
la venta de ultramarinos, leche natural, 
yogour y pan en la calle Mariano Gon
zález, n ú m e r o 32. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 23 de diciembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.893) (O.—8.091) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Doña Julia Inés García Berriatua soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de un depósi
to para gas propano de 2.450 litros de 
capacidad en la parcela n ú m e r o 163 de 
la Urban izac ión "Ciudad de San Ramón**-

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace públ ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 

^ por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 22 de 
diciembre de 1976.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—10.894) (O.—8.092) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Doña Manuela Bellisco Mora l solicita 

autor izac ión para instalar un despacho de 
pan en la calle de José Antonio , núm. 42-

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Morata de Tajuña, a 20 de diciembre 
de 1976.—El Alcalde, Rafael Vi l la lba . 

(G. C—10.896) (O.—8.094) 

G A L A P A G A R 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don José Luis Rodr íguez ha so
licitado licencia para instalar un depós i to 
de gasóleo en la Cuesta de la M i n a , chalet 
" V i l l a Hoby" . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L F . T I S 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

j E n Galapagar, a 11 de diciembre d« 
¡ 1976.—El Alcalde (Firmado). 
( (G. C—10.897) (O.—8.095) 
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Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos que se siguen en esta M a 
gistratura con el n ú m e r o 2 . 5 4 5 de 1 9 7 6 , 
figura una sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 

En Madr id , a 1 3 de diciembre de 1 9 7 6 . 
E l i lustr ís imo señor don A r t u r o Fer
nández y López, Magistrado de Trabajo 
de la n ú m e r o 1 de las de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos segui
dos entre partes: de la una y como de
mandante, Marcos Rubio López, asistido 
del Letrado don Miguel Angel Serrano: 
y de la otra y como demandado, Juan F . 
García de Miguel , que no ha compare
cido no obstante hallarse citado en tiem
po y forma legal, sobre despido; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Marcos Rubio López, contra Juan F . 
García de Migue l , y declarando la nulidad 
del despido decretado por la empresa, 
con efectos del día 1 de octubre pasado, 
debo de condenar y condeno a és ta a que 
readmita al trabajador en las mismas con
diciones que regían antes de producirse 
aquél , así como al pago de los salarios 
dejados de percibir desde que se produjo 
el despido hasta que la readmis ión tenga 
lugar. 

Y para que sirva de not i f icación a Juan 
P. García de Miguel , que tenía su domi
c i l io en calle Fernando de Oviedo, nú
mero 1 2 , 3 .° , n ú m e r o 3 , de esta capital, 
expido el presente en Madr id , a 1 4 de 
diciembre de 1 9 7 6 . — E l Secretario (Fir
mado). 

( B . — 4 . 8 9 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los autos que ante esta Magistra
tura se siguen a instancia de Alber to 
Laurin Alvarez , contra José Mol inero 
Diez, Javier Rojas Vázquez , Miguel Espí 
R a m ó n y "Europea de Embalajes y Trans
portes, S. A . " , en rec lamación de despido, 
se ha acordado se cite a dichos deman
dados José Mol inero Diez, cuyo ú l t imo 
domici l io conocido es Po l ígono Industrial 
de Cobo-Calleja, calle Toerro, n ú m e r o 5 6 , 
Fuenlabrada; Javier Rojas Vázquez, cuyo 
úl t imo domici l io conocido es Puerto L u m 
breras, n ú m e r o 2 5 , cuarto, M a d r i d ; M i 
guel Esní R a m ó n , cuyo ú l t imo domici 
lio conocido es Caste l ló , n ú m e r o 9 8 , M a 
drid, y "Europea de Embalajes y Trans
portes, S. A . " , cuyo ú l t i m o domic i l io co
nocido es Po l ígono Industrial de Cobo-
C a , l e j a , calle Toreno, n ú m e r o 5 6 , Fuenla
brada, para el día 1 8 de enero, a las once 
y veinte horas de su m a ñ a n a , para que 
comparezcan ante esta Magistratura, sita 
e n la calle de Orense, n ú m e r o 2 2 , para 
celebrar acto de conci l iación y en el mis-
m ° día, seguidamente, para el de juicio, 
p no haber avenencia en el primero, en 
, a rec lamación que se ha dejado expre
s a , adv i r t i éndoles que es ún ica convo
catoria; que d e b e r á n concurrir con todos 
J ° s medios de prueba de que intenten 
valerse, y de que los actos no p o d r á n 
suspenderse por falta injustificada de asis
t í a de parte. 

Se les advierte que obra a su disposi-
J - , , 0 N en la Secre tar ía de esta Magistra-

U R J } la copia simnle de la demanda. 
Y Para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I -

A L de la provincia y con el fin de que 
irva de c i tación legal a dichos denvn-

oados, exoido y firmo la presente en M a -
° n d . a 1 7 de diciembre de 1 9 7 6 — E l 
i e c r e t a r i o (Firmado). 

( B . — 4 . 8 9 7 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

C E D U L A D E C I T A C I O N 
En los autos que ante esta Magistra-

U r a se siguen a instancia de Anton io 

Montano Zamora, representante de L o 
renzo Aréva lo Cabanillas y 1 8 más , con
tra la empresa "Carpel , S. L . " (Car rocer ías 
Peláez) , en rec lamación de planti l la , se 
ha acordado se cite a dicha empresa, cuyo 
ú l t i m o domici l io conocido es carretera 
de Humanes, km. 0 , 2 8 , Fuenlabrada, para 
el día 2 0 de enero, a las nueve y diez 
horas de su mañana , para que compa
rezca ante esta Magistratura, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 2 2 , para celebrar 
acto de conci l iación y en el mismo día, 
seguidamente, para el de juicio, de no 
haber avenencia en el primero, en la re
c lamación que se ha dejado expresada, ad
v i r t iéndole que es única convocatoria: 
que deberá concurrir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, y de 
que los actos no p o d r á n suspenderse por 
falta injustificada de asistencia de parte. 

Se le advierte que obra a su disposi
ción en la Secre tar ía de esta Magistra
tura la copia simple de la demanda. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y con el fin de que 
sirva de c i tac ión legal a la empresa "Car 
pel, S. L . " (Car rocer ías Peláez) , expido y 
f i rmo la presente en M a d r i d , a 1 7 de d i 
ciembre de 1 9 7 6 . — E l Secretario (Fi r 
mado). 

( B . — 4 . 8 9 6 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

En el procedimiento n ú m e r o s 4 . 3 4 3 - 4 
de 1 9 7 6 , seguido en esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 4 de las de esta ca
pital y su provincia, a instancia de d o ñ a 
Mar ía Criado M u ñ o z y doña Teresa Cobo 
Sola, contra "Confecciones Poveda, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión sobre 
cantidad, se ha dictado en el día de la 
fecha sentencia " i n voce", cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Confecciones Pove
da, S. A . " a que abone por los conceptos 
reclamados: a d o ñ a Mar ía Criado M u 
ñoz , la cantidad de 4 6 . 4 5 7 pesetas, y a 
doña Teresa Cobo Sola, la cantidad de 
4 4 . 8 4 0 pe se t a s .—As í por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso en 
v i r tud de lo establecido en el citado ar
t ícu lo 6 8 , así como el 1 5 3 de la ley 
de Procedimiento Laboral , lo pronuncio, 
mando y firmo.-—Por todo lo cual Su Se
ñor ía i lus t r ís ima da por terminado el ac
to, ordenando notificar esta su senten
cia y redactar la presente que, leída, es 
conforma y la firma Su Señoría i lustr í 
sima y los comparecientes, que quedan 
notificados de la anterior sentencia, con
migo el Secretario, de lo que doy fe.— 
F i rmado : Juan A n t o n i o Linares.—Siguen 
f i rmas.—Ante m í : F i r m a d o : Jesús G o n 
zález Velasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a "Confecciones Poveda, 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyo actual domici
lio se desconoce, mediante su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
fijación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 1 0 de diciembre de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 8 9 8 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

E n el proceso n ú m e r o s 6 8 0 - 8 6 de 1 9 7 6 , 
ejecución n ú m e r o 1 0 6 de 1 9 7 6 , seguido en 
esta Magistratura a instancia de Ignacio 
Recuero Mondo y otros, contra la empre
sa "Tenisbol l , S. A . " y otra, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 

Magistrado, señor Linares Lorente .—En 
M a d r i d , a 9 de noviembre de 1 9 7 6 . — 
Dada cuenta: se tiene por satisfecho el 
principal a los demandantes y p recédase 
a la prác t ica por el refrendante de la ta
sación de las costas y gastos causados 
por estas actuaciones de ejecución, de 

cuya tasación se da r á traslado a la parte 
demandada "Tenisbol l , S. A . " , a fin de 
que en t é rmino de dos audiencias pueda 
impugnarla, con la advertencia de que 
de no verificarlo se declara firme dicha 
tasación, y si resulta sobrante, devuél
vase por giro postal.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señoría i lus t r í s ima; doy fe.—Linares. 
An te m í : Jesús González Velasco. (Ru
bricados.) 

Tasac ión de las costas que practica el 
Secretario de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4 de las de Madr id , en los 
autos ejecutivos números 6 8 0 - 8 6 de 1 9 7 6 : 

Reintegro (actos jur ídicos documenta
dos), 8 0 pesetas.—Honorarios Letrado se
ñ o r Goyanes, 1 8 . 3 0 0 pese tas .—Pól izas M u 
tualidad Justicia y Trab., 2 0 0 pesetas.— 
Tasas judiciales para ingreso en el Teso
ro P ú b l i c o : Ejecución (per íodo 1.°, ar
t ículos 8 7 - 8 8 ) , 2 . 1 6 8 pesetas.—Derechos 
registro (disposición c o m ú n 11) , 5 0 pese
tas .—Cance lac ión anotac ión (a r t ícu lo 6 4 , 
tercero), 2 0 0 pesetas.—Incidente tasación 
(a r t í cu lo 6 4 - 3 . ° ) , 2 0 0 pesetas. 

T o t a l : 2 . 6 1 8 pesetas. 
Gastos de Correo y giro, 2 3 5 pesetas. 

Gastos Magistratura y disposic ión c o m ú n 
cuarta, 6 0 0 pesetas. 

T o t a l : 2 2 . 0 3 3 pesetas. 
Importa la anterior t asac ión de las 

costas causadas en estos autos las figu
radas 2 2 . 0 3 3 pesetas (salvo error u omi
s ión) , y habiendo consignado 3 0 . 0 0 0 , re
sultan de diferencia a devolver por giro 
7 . 9 6 7 pesetas.—Madrid, a 9 de noviem
bre de 1 9 7 6 . — E l Secretario, Jesús Gon
zález Velasco. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a las empresas "Tenisbol l , So
ciedad A n ó n i m a " y a " H y x k i d d i , Socie
dad A n ó n i m a " , en su represen tac ión le
gal, y actualmente en paradero descono
cido, extiendo el presente en M a d r i d , a 
1 0 de diciembre de 1 9 7 6 . — E l Secretario, 
Jesús Gonzá lez Velasco. 

( B . — 4 . 9 0 0 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

E n el procedimiento n ú m e r o 4 . 3 7 2 de 
1 9 7 6 , seguido en la Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 4 de esta capital, a instan
cia de don Feliciano A y u s o Honrubia , 
contra Adr i án Escudero, en rec lamación 
sobre cantidad, se ha dictado en el día 
de la fecha sentencia " i n voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a don Adr i án Escudero 
a que abone por los conceptos reclama
dos, a don Feliciano Ayuso Honrubia , la 
cantidad de 3 7 . 4 4 4 pesetas (treinta y siete 
m i l cuatrocientas cuarenta y cuatro pe
se tas ) .—Así por esta mi sentencia, contra 
la que no cabe recurso, en vir tud de lo 
establecido en el citado a r t í cu lo 6 8 , así 
como el 1 5 3 de la ley de Procedimiento 
Laboral , lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Por todo lo cual Su Señor ía i lustr ísima 
da por terminado el acto, ordenando no
tificar esta su sentencia y redactar la pre
sente que, leída, es conforme y la firman 
Su Señor ía i lus t r ís ima y el comparecien
te, que queda notificado de la anterior 
sentencia, conmigo, el Secretario, que doy 
fe. — F i r m a d o : Juan A n t o n i o L i n a r e s . — 
Siguen f i rmas.—Ante m í : F i r m a d o : Je
sús Gonzá lez Velasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a don A d r i á n Escudero, 
cuyo actual domici l io se desconoce, me
diante su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios de esta Magistratura, 
expido el presente en Madr id , a 1 3 de 
diciembre de 1 9 7 6 . — E l Secretario (Fir
mado). 

( B — 4 . 9 0 1 ) 

a instancia de Juan G ó m e z López y otros, 
contra don Vicente Mar t ín Morales, so
bre cantidad, se ha dictado la siguiente 

Procidencia 
Magistrado, s e ñ o r Linares Lorente. — 

En Madr id , a 2 4 de abri l de 1 9 7 6 . — D a d a 
cuenta; visto el estado de las actuacio
nes, se tiene por transcurrido el pe r íodo 
de tasación de costas y p rocédase a la 
prác t ica por el refrendante de la tasac ión 
de las costas y gastos causados por estas 
actuaciones de e jecución, de cuya tasa
ción se da rá traslado a la parte deman
dada Vicente Mar t ín Morales, a fin de 
que en t é r m i n o de dos audiencias pueda 
impugnarla, con la advertencia de que de 
no verificarlo se declara firme dicha ta
sac ión , y si resulta sobrante, devué lvase 
por giro postal .—Lo m a n d ó y firma Su 
Señor ía i lus t r í s ima; doy íe . 

Tasac ión de las costas que practica el 
Secretario de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4 de los de Madr id , en los 
autos ejecutivos n ú m e r o s 1 3 3 - 3 5 de 1 9 7 3 . 

Reintegros (actos jur ídicos documenta
dos), cinco pesetas.- -Honorar ios del Le
trado señor Roldan García . 1 . 5 0 0 pese
tas .—Pól iza de la Mutual idad Justicia y 
Trabajo, 5 0 pesetas.- -Tasas judiciales para 
ingreso en el Tesoro P ú b l i c o : Ejecución 
(per íodo 1.°, a r t í cu los 8 7 - 8 8 ) , 1 1 3 pesetas. 
Derechos registro (disposición c o m ú n 1 1 ) , 
2 0 pesetas.—Busca expediente (disposic ión 
c o m ú n 1 2 ) , 2 5 pese tas .—Cance lac ión ano
tac ión , 2 0 0 pesetas.—Incidente de tasa
ción (ar t ículo 6 4 - 3 . ° ) , 2 0 0 pesetas.—Gas
tos de Correo y giro, 1 7 5 pesetas. 

T o t a l : 2 . 2 8 8 pesetas. 
Importa la tasac ión de las costas cau

sadas en estos autos las figuradas 2 . 2 8 8 
pesetas (salvo error u omis ión) , y habien
do consignado 3 . 0 0 0 pesetas, resulta un 
sobrante de 7 1 2 nesetas a devolver.— 
Madr id , a 2 4 de abril de 1 9 7 6 — E l Se
cretario. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a don Vicente Mar t ín M o 
rales, cuyo actual domici l io se desco
noce, mediante su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fijación 
en el t ab lón de anuncios de esta Magis
tratura, expido el presente en Madr id , a 
2 5 de noviembre de 1 9 7 6 — E l Secretario 
(Firmado). 

Í B . — 4 . 9 0 3 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura n ú m e r o 4 con los n ú m e r o s 1 3 3 -

I 3 5 de 1 9 7 3 , ejecución n ú m e r o 5 7 de 1 9 7 3 , 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 4 , con los 
n ú m e r o s 3 . 8 4 0 - 4 1 de 1 9 7 6 , sobre salarios, 
a instancia de don Eugenio Pérez R u i z 
y don Angel Sanz Alvarez, en contra de 
la empresa "Tur ibé r i ca , S. A . " , se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor li teral 
siguiente: 

Sentencia número 440 

E n M a d r i d , a 3 de diciembre de 1 9 7 6 . 
E l i lus t r í s imo señor don Juan An ton io 
Linares Lorente, Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 4 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos entre partes: de una y como 
demandantes, don Eugenio Pérez R u i z y 
don Angel Sanz Alvarez, en contra de 
la empresa "Tur ibé r i ca , S. A . " , sobre re
c lamación de salarios; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo de 

condenar y condeno a la empresa " T u r i 
bér ica , S. A" a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: a don Eugenio 
Pé rez Ruiz , treinta y cinco mil doscien
tas ochenta pesetas ( 3 5 . 2 8 0 pesetas), y a 
don Angel Sanz Alvarez, setenta mil dos
cientas setenta y dos pesetas ( 7 0 . 2 7 2 pe
se tas ) .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que podrá recunirse en suplica
ción por ante el Tr ibunal Central de Tra 
bajo en el plazo de cinco d ías siguientes 
a la notif icación de este fallo, previo in 
greso, si recurriera la demandada, en la 
cuenta corriente abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incremen
tada en un 2 0 por 1 0 0 , conforme a lo 
establecido en el a r t í cu lo 1 5 4 de la ley 
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de Procedimiento Laboral, más 250 pese
tas que deberán ingresarse en la cuenta 
125, "Recursos", abierta por esta Magis
tratura en la Sucursal número 1 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
esta capital, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Anton io Linares. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lustr ís imo señor Magis
trado de Trabajo que la dicta, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy fe.—Jesús Gon
zález Velasco. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Turibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyo actual domi
cil io se desconoce, mediante su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y fijación en el tablón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en Madr id , a 3 de diciembre de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(B—4.904) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Oue en los autos n ú m e 
ro 3.070 de 1976, seguidos a instancia 
de don Francisco Alvarez Araujo, con
tra la empresa "Bar Estadium", sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente sen
tencia " i n voce", cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice a s í : 

Sentencia 

En Madr id , a 13 de diciembre de 1976. 
Para hacer constar que en este día se 
cons t i tuyó en audiencia pública el ilus
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 5 de las de Madr id , don Marcia l 
Rodr íguez Estevan, asistido de mí el Se
cretario, al objeto de celebrar los actos 
acordados para este día, compareciendo: 
de una parte y como demandante, don 
Francisco Alvarez Araujo, y de otra par
te y como demandada, la empresa "Bar 
Estadium", sobre cantidad: y . . . 

Fallo 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Bar Estadium", pro
pietario don Quint ín Ramos Calvo Her
manos, a que abone por los conceptos 
reclamados, a don Francisco Alvarez 
Araujo, la suma de 30.343 pese tas .—Así 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en vir tud de lo establecido 
en el citado ar t ículo 68 de la ley de Pro
cedimiento Laboral, así como el 153, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Por todo lo 
cual Su Señoría i lustrísima da por termi
nada la presente, ordenando notificar esta 
su sentencia y redactar la presente que, 
leída, es conforme y la firma Su Señoría 
i lustrísima y los comparecientes, que que
dan notificados de la anterior sentencia, 
conmigo el Secretario, de lo que doy fe. 

Y para que así conste y en cumpli
miento de lo ordenado, se expide el pre
sente, que se publ icará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y que se fijará 
en el tablón de anuncios de esta Magis
tratura, a fin de que sirva de notifica
ción en legal forma a la empresa "Bar 
Estadium", propietario don Quint ín Ra
mos Calvo Hermanos, ausente en igno
rado naradero, expido el presente en M a 
drid, a 13 de diciembre de 1976.—El 
Secretario, Clemente Crevillén. 

ÍB.—4.908) 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "P i rocerámica , Socie
dad Limitada" a que abone por los con
ceptos reclamados 34.500 pesetas a Car
men Fernández Gi l .—Así por esta mi 
sentencia, contra la que no cabe recurso, 
en vir tud de lo establecido en el citado 
ar t ículo 68, así como el 153 de la ley 
de Procedimiento Laboral, la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "P i rocerámica , S. L . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 13 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.909) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

E n los autos n ú m e r o 4.955 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de R i 
cardo García Lamo, contra Eduardo Fer
mín García, sobre cantidad, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Eduardo Fermín Gar
cía a que abone por los conceptos recla
mados, a Ricardo García Lamo, la suma 
de veint iún mil trescientas cuarenta y 
cuatro pesetas (21.344 pesetas) .—Así por 
esta mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso, en virtud de lo establecido en el 
citado ar t ículo 68, así como el 153 de 
la ley de Procedimiento Laboral, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada Eduardo Fermín García , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 13 de diciembre de 1976. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.910) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

En los autos número 4.967 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de Car
men Fernández G i l , contra "P i rocerámica , 
Sociedad Limitada", sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el n ú m e r o 
4.632 de 1976, seguidos a instancia de 
don José López Serrano, contra doña Do
lores Díaz Flores, sobre cantidad, con fe
cha 7 de los corrientes se ha dictado por 
Su Señoría sentencia " i n voce", cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Dolores Díaz Flores a 
que abone por los conceptos reclamados, 
a José López Serrano, 22.100 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en vir tud de lo estable
cido en el citado ar t ículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronuncio, mando y firmo.—Por 
todo lo cual Su Señoría i lustrísima da por 
terminado el acto, ordenando notificar 
esta su sentencia y redactar la presente 
que, leída, es conforme y la firma Su Se
ñoría i lustrísima y los comparecientes, 
que quedan notificados de la anterior sen
tencia, conmigo el Secretario, de lo que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación de 
sentencia " i n voce" a la parte demanda
da Dolores Díaz Flores, que se encuentra 
en ignorado paradero, y cuyo úl t imo do
micilio fué en Radio, 9, 1.", 13. Cara-
banchel, mediante su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madr id , a 14 de diciembre 
de 1976 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.911) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

C U P U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

En los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el n ú m e r o 
4.638 de 1976, seguidos a instancia de 

don Fernando G a r c í a - d e l Valle y siete | 
más , contra la empresa "Josmar", con fe
cha 2 de diciembre se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda de oficio, 
remitida en forma de resolución por la 
Delegación Provincial de Trabajo de M a 
drid, origen de los presentes autos, debo 
señalar y señalo a los productores que a 
cont inuac ión se indican, las indemnizacio
nes que seguidamente se especifican, por 
la resolución de sus contratos de trabajo 
con la empresa "Josmar", condenando 
como condeno a dicha empresa a que 
abone a cada uno de tales productores 
las siguientes cantidades: 

1. ° Don Fernando García del Valle de 
la Vieja, 16.000 pesetas (dieciséis mi l pe
setas). 

2. ° Don Manuel Borrego Quero, 16.000 
pesetas (dieciséis mil pesetas). 

3. ° Don Guil lermo Majarrés Ipola, 
16.000 pesetas (dieciséis mil pesetas). 

4. ° Don Eugenio Mansares Rivera, 
16.000 pesetas (dieciséis mi l pesetas). 

5. ° Don Angel Maroto Mar t ín , 16.000 
pesetas (dieciséis mil pesetas). 

6. ° Don Francisco Tejero Fe rnández . 
16.000 pesetas (dieciséis mi l pesetas). 

7. ° D o n Antonio Melchor Bernal, 
16.000 pesetas (dieciséis mil pesetas). 

8. ° D o n José Melchor Ballesteros, 
16.000 pesetas (dieciséis mil pesetas). 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advi r t iéndoles que de acuerdo con el l i 
bro 3.° del vigente Procedimiento Labo
ral, texto articulado II de la Ley 24/1973, 
de 21 de junio, pueden interponer re
curso de suplicación, cuyo conocimiento 
corresponde al Tribunal Central de Tra
bajo, y que deberá ser anunciado por es
crito o mediante comparecencia en la Se
cre tar ía de la Magistratura en el t é rmino 
de cinco días hábiles, a contar del s i
guiente al de la notificación de senten
cia, siendo indispensable, si el que recu
rre es el responsable de la condena, que 
al propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente n ú m e r o 78.759 que a tal 
objeto tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España el importe de la con
dena, incrementada en un 20 po 100, y 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(plaza de Celenque, n ú m e r o 2), cuenta nú
mero 535, el depósi to de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sen tenc ia .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación de 
sentencia al demandante don Fernando 
García del Valle de la Vieja, que se en
cuentra en ignorado paradero, y cuyo 
ú l t imo domicilio fué en Calvo Sotelo, 52. 
de Fuenlabrada (Madrid), mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 14 de diciembre de 1976.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—4.912) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 821 de 1973, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de To
más Alvarez Velasco, contra Mutualidad 
Laboral de la Cons t rucc ión y otro, sobre 
gran invalidez, con fecha 1 de octubre 
de 1976 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fallo 

Que desestimando la demanda formu
lada por Tomás Alvarez Velasco, contra 
la Mutualidad Laboral de la Cons t rucc ión 
e I. N . P., y acogiendo la excepción de 
falta de legit imación pasiva alegada por 
la representac ión del Instituto Nacional 
de Previsión, debo absolver y absuelvo al 
referido Instituto y Mutual idad de los 
pedimentos suplicados, confirmando la re
solución de la Comisión Calificadora Cen
tral de fecha 19 de junio de 1973. 

Contra esta sentencia se puede inter

poner recurso de casación en el plazo de 
diez días, por comparecencia o por escri
to, designando al Letrado que ha de in
te rponer lo .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a don 
Tomás Alvarez Velasco, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid» 
a 1 de diciembre de 1976.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.918) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.470 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de 
Pedro Doménech Zamorano, contra Jeró
nimo Márquez Romero, sobre diferencias 
prestaciones, con fecha 10 de junio de 
1976 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
promovida por don Pedro Doménech Za
morano en reclamación del pago de pres
taciones por incapacidad laboral transito
ria derivada de accidente de trabajo, con
tra don Jerónimo Márquez Romero, don 
José Ignacio Yeregui, "Inmobil iaria Cte" 
pasoro", Mutua Patronal Castilla, Mutua
l idad Laboral de la Cons t rucc ión , Fondo 
de Garant ía y Servicio de Reaseguro, debo 
declarar y declaro que, como consecuen
cia del accidente de trabajo sufrido pO r ' 
el actor y per íodo en que permaneció efl 
la s i tuación de la que dimana su petición, 
le corresponde percibir la cantidad de 
33.595 pesetas, y al pago de dicha can
tidad se condena al demandado don Je
rón imo Márquez Romero, y como respon
sable subsidiario, a don José Ignacio Ye
regui, y de ser insolvente, se extienda 
dicha responsabilidad subsidiaria a la em
presa codemandada "Inmobiliaria Calpa-
soro", y se declare responsable subsidia
rio de ú l t imo grado al Fondo de Garan
t í a ; y se absuelve de la demanda a I a 

Mutualidad Laboral de la Construcción, 
Mutua Patronal Castilla y Servicio <Je 

Reaseguro, en cuanto responsable del pag° 
de la pres tac ión, sin perjuicio, no obstan
te, de sus obligaciones reglamentarias, v 

se absuelve a los demandados del exceso 
pedido.—Noti f íquese esta resolución a 

las partes, advi r t iéndoles que contra I a 

misma podrán interponer recurso de su
plicación por ante el Tribunal Central d e 

Trabajo en un plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo, previo 
ingreso en la cuenta corriente 97.506, 
abierta por la Magistratura en el Banco 
de España, de la cantidad importe de I a 

condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, de acuerdo 
con el ar t ículo 154 del texto refundido 
de Procedimiento Laboral, más 250 P e ' 
setas que se ingresarán en la cuenta co
rriente de la Sucursal n ú m e r o 1 de I a 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad ¿ c 

Madr id , conforme al ar t ículo 181 d e* 
mismo texto legal.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Jos* 
Ignacio Yeregui, "Inmobiliaria Calparso* 
ro" y José Ignacio Riera García, en ign°" 
rados paraderos, se expide la presente en 
Madr id , a 1 de diciembre de 1976.—^ 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.919) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.066 de l 0 " ^ ' 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de Vic
toriano Montero de Pablo, contra " E K 3 , 

Sociedad A n ó n i m a " y otros, sobre inva
lidez, con fecha 30 de octubre de 1976 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disp°" 
sitiva es del tenor literal siguiente: 
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Fallo 

Que. debo desestimar y desestimo la 
demanda promovida por don Victoriano 
Montero de Pablo, en petición de inca
pacidad permanente absoluta para todo 
trabajo, derivada de enfermedad común, 
y pensión vitalicia correspondiente, con
tra la empresa " E l v a , S. A . " y Mutua
lidad Laboral del Comercio, y absolver 
a éstos de la demanda .—Not i f íquese esta 
resolución a las partes, advir t iéndoles que 
contra la misma Dodrán interponer recur
so de casación por ante el Tribunal Su
premo en un plazo de diez días siguientes 
a l a notificación de este fallo, conforme 
a las normas establecidas en la ley de 
Procedimiento Labora l .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a V i c 
toriano Montero de Pablo, en ignorado 
Paradero, se exoide la presente en M a 
drid, a 1 de diciembre de 1976. - E l Se
cretario (Firmado). 

( B — 4 . 9 2 0 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 3.833-4 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de Juan 
Molero Ortega, contra "Construcciones 
Marcon, S. A . " y " M a r o , S. A . " , sobre 
cantidad, con fecha 18 de noviembre se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Construcciones Mar
con, S. A . " y "Maro , S. A . " a que abonen 
por los conceptos reclamados, a don Juan 
Molero Ortega, la cantidad de 16.040 pe
setas.—Asi por esta mi sentencia, contra 
la que no cabe recurso, en vir tud de lo 
establecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Por todo lo cual Su Señoría i lustrísima 
da por terminado el acto, ordenando no
tificar esta su sentencia y redactar la 
presente que, leída, es conforme y la 
firma Su Señoría i lustr ísima y los com
parecientes, que quedan notificados de la 
anterior sentencia, conmigo e l ' Secreta
rio, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Marcon, S. A . " y "Maro . 
Sociedad Anón ima" , en ignorados parade
ros, se expide la presente en Madr id , a 
!3 de diciembre de 1 9 7 6 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.921) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
D o n José R a m ó n Lópcz-Fando Raynaud. 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 

"ago saber: Que por providencia dic
tada . en ei aía de la fecha en el proceso i 
S e Su ido a instancia de Miguel Cuesta Sán-
c h e * , contra "Mancodesas, S. A . " , en re
clamación por desoido, registrado con el 
«umero 4.376 de 1*976, se ha acordado c i 
ar a Miguel Cuesta Sánchez, en ignora-

0 Paradero, a fin de que comparezca el 
, a 21 de enero, a las once cuarenta ho-

d e su mañana , para la celebración de 
de a c : t ?s de concil iación y, en su caso, 
d e

 , U l c i o > que t endrán lugar en la Sala 
Tr K u . ^ i e n c i a s de esta Magistratura de 

s e abajo n ú m e r o 11, sita en la calle Oren-
t e ' -2, debiendo comparecer personalmen-

0 mediante persona legalmente apo
r r a d a y c o n todos los medios de prueba 
c . c ^ e intente valerse, con la adverten-

'a de q u e e s u m c a convocatoria y que 
crios actos no se suspenderán por falta 

"Justificada de asistencia. 
c

 Y Para que sirva de ci tación a Miguel 
¿ u

H

e s t a Sánchez, se expide la presente 
Q P u l a Para su publicación en el B O L E T Í N 
^ • C I A L de la provincia y colocación en 

tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.928) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, en fun
ciones del Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de Madrid y su pro
vincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis García 
Ortega, contra "Quimicelta. S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 3.250 de 1976, se ha acor
dado citar a "Quimicelta, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de enero, a las doce horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 12, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práct ica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a " Q u i 
micelta, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.933) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, en fun
ciones del Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de Madr id y su pro
vincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis García 
Ortega, contra "Quimicelta, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.252 de 1976, se ha acor
dado citar a "Quimicelta, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de enero, a las doce horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 12, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a " Q u i 
micelta, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.943) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 4 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña Amel ia Lacourrige M a r i , mayor 
de edad, viuda, industrial, vecina de M a 
drid, con domici l io en la calle del Capi
t á n Haya, 47, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrat ivo 
Provincial de Madr id de 30 de junio de 
1976, que resolvió reclamación n ú m e r o 
8.598 de 1975, promovida contra liquida
ción del Impuesto de Transmisiones Pa
trimoniales practicada sobre escritura pú
blica referente a la adquisición de un lo
cal comercial en la calle del Doctor Fle
ming, 51. pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 837 de 1976. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M d e l P. Heredero. 

(G. C—9.162) 

Providencia de 5 de noviembre de 
1976 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Entrecanales y Tavora, S. A . " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de 31 de 
mayo de 1976, que resolvió reclamación 
n ú m e r o 567 de 1975, promovida contra 
l iquidación practicada por el Impuesto 
Especial y Transitorio del 10 por 100, 
ejercicio de 1967, concepto de Impuesto 
de Sociedades, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 839 de 1976. 

Madr id , 5 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M.» del P . Heredero. 

(G. C—9.163) 

Providencia de 5 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
de don Angel Mejía Vilaplana, mayor de 
edad, casado, aparejador y vecino de M a 
drid, calle de Pico de Art i l leros, n ú m e 
ro 52, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provin
cial de Madr id de 30 de junio de 1976. 
que resolvió rec lamación n ú m e r o 5.066 
de 1972, promovida contra asignación de 
base por la Junta de Evaluación Global . 
Trabajo Personal, de 1968, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 841 de 1976. 

Madr id , 5 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M.» del P. Heredero. 

(G . C—9.164) 

Providencia de 6 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
)de la sociedad a n ó n i m a "Promociones y 
Construcciones, S. A . " (Pryconsa) se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrat ivo Provincial de M a 
dr id de 30 de junio de 1976, que resolvió 
reclamación n ú m e r o 2.062 de 1976, pro
movida contra l iquidación practicada por 
el Impuesto de Transmisiones Patrimonia-
iles sobre primera copia de escritura pú
blica referente al p r é s t a m o hipotecario 
concertado entre la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d y la recu
rrente, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 843 de 1976. 

Madr id , 6 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M * del P . Heredero. 

(G. C . - 9 . 1 6 5 ) 

Providencia de 6 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
de don Ignacio Gallástegui Irurbe, mayor 
de edad, casado, méd ico y vecino de M a 
dr id , Diego de León, 54, se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madr id de 10 
julio de 1976, que resolvió rec lamación 
n ú m e r o 1.058 de 1973, promovida con
tra asignación de base por la Junta de 
Evaluación Global , de la Adminis t rac ión 
de Tributos, por Trabajo Personal, ejer
cicio 1969, pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 845 de 1976. 

Madr id , 6 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M.» del P. Heredero. 

<G. C—9.166) 

Providencia de 5 de noviembre d ' 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por don Ramón Moran 
López se ha interpuesto recurso con ten-
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico Administrat ivo Provin
cial de Madr id de 30 de junio de 1976. 
dictado en reclamación n ú m e r o 2.043 d* 
1972. contra l iquidación por Impuesto de 
Rendimientos del Trabajo Personal, ejer
cicio 1968, Profesionales Médicos , pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 840 
)de 1976. 

Madr id , 5 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M.» del P . Heredero. 

(G. C—9.167) 

Providencia de 5 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por "Panificadora de 
JSan José de Valderas, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrat ivo Provincial de Madr id de 
31 de julio de 1976, dictado en reclama
ción n ú m e r o 7.642 de 1974. contra l iqui 
dación girada por el Ayuntamiento de A l -
co rcón en expediente n ú m . 931 de 1975, 
incoado por Arbi t r io sobre el Incremento 
del Va lor de los Terrenos, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 838 de 1976. 

Madr id , 5 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M * del P . Heredero. 

(G. C—9.168) 

Providencia de 2 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
de "Vid r i l ux , Sociedad Cooperativa", do
miciliada en Madr id , calle de Miguel Sa
las, 6, se ha interpuesto recurso conten-
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cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo P rov in 
cia l de M a d r i d de 30 de jul io de 1975, 
que resolvió rec lamac ión n ú m e r o 4.482 de 
1975, promovida contra requerimiento de 
pago y emplazamiento de embargo dicta
do por el Recaudador de Tributos de M a 
dr id , Zona Arganzuela-Vil laverde, sobre 
descubiertos por el Impuesto de Socieda
des, ejercicio de 1967, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 831 de 1976. 

M a d r i d , 2 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—9.169) 

Providencia de 2 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por " V i d r i l u x , S. A . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrat ivo contra fallo del Tr ibuna! 
E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provinc ia l de 
M a d r i d de 30 de julio de 1976, dictado 
en rec lamac ión n ú m e r o 4.431 de 1975, 
contra l iquidación por el Impuesto de So
ciedades, ejercicio 1968, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 832 de 1976. 

Madr id , 2 de noviembre de 1976.—El 
Secretario. M . a del P . Heredero. 

(G. C — 9 . 1 7 0 ) 

Providencia de 4 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de "Medicamentos Internacionales, So
ciedad A n ó n i m a " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin i s t r a 
tivo Provinc ia l de M a d r i d de 9 de sep
tiembre de 1976, que d e s e s t i m ó solicitud 
de suspens ión de la e jecución del acto ad
ministrativo impugnado en la r ec lamac ión 
n ú m e r o 2.431 de 1971, formulada por la 
recurrente contra l iquidación n ú m e r o 71-
1-465 n . c , a ñ o 1971, expediente 1661-71, 
concepto Impuesto de Sociedades, intere
ses de demora, plei to al ique ha corres
pondido el n ú m e r o 835 de 1976. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M.» del P . Heredero. 

( G . C — 9 . 1 7 3 ) 

Providencia de 2 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen tac ión 
de don Julio P é r e z - P l a Pérez , mayor de 
edad, casado, industr ial , vecino de M a 
dr id , con domici l io en plaza de Mar ía 
Guerrero, 7, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Provinc ia l de M a d r i d de 30 de junio de 
1976, que dese s t imó reclamaciones acu
muladas n ú m e r o s 1.346 y 1.724 de 1974, 
promovidas por el recurrente en su pro
pio nombre y en el de sus ocho herma
nos como coherederos de su padre don 
José P é r e z P ía Ton-es, contra desestima
c ión de recurso de repos ic ión presentado 
ante el Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d , 
contra l i qu idac ión de A r b i t r i o de Sola
res sin Edif icar por el que existe en la 
calle Bo ix y More r , n ú m e r o 3, pe r íodo 
1964 a 1972, pleito al que ha correspon
d ido el n ú m e r o 833 de 1976. 

Madr id , 2 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

( G . C — 9 . 1 7 5 ) 

Providencia de 4 de noviembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el Excmo. Ayun ta 
miento de M a d r i d se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 

fallo dej Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin i s t r a 
t ivo Provinc ia l de M a d r i d , dictado en re
c lamac ión n ú m e r o 3.304 de 1974, promo
vida por d o ñ a Rosa M u ñ o z Gonzá l ez , so
bre exacción del A r b i t r i o de P lusva l í a co
rrespondiente a t r ansmis ión de finca sita 
en avenida de los Pinos, 14, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 834 de 1976. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—9.205) 

?R0VIDENÜA$ JUDIOAm 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el s eño r Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital , en 
juicio ejecutivo n ú m e r o seiscientos no
venta y nueve de m i l novecientos setenta 
y c inco-O, promovido por el Procurador 
s eño r P iñe i ra , en nombre de "General 
Mercan t i l , S. A . " , contra don Salvador 
Flores Céspedes y su esposa, d o ñ a Mar ía 
Rosa Olcina To ldrá , sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en públ ica subasta 
y por segunda vez la siguiente: 

"Terreno al sitio l lamado "Camino A n 
cho de P in to" , en t é r m i n o de Parla . C o m 
prende una superficie de mi l trescientos 
noventa metros cuadrados. Linderos: al 
Norte , en línea de cincuenta y cinco me
tros, con la calle de San Sebas t ián , abier
ta en terrenos de la finca de procedencia; 
al Sur, en línea de cuarenta y tres me
tros, con la calle de Mercedes R a b a d á n , 
igualmente abierta en terrenos de la fin
ca matriz; por el Este, en l ínea de 35,60 
metros, con finca de don Emi l iano López; 
por el Oeste, propiedades de don Inocen
cio Rivas y doña Juana Sacr i s tán , en línea 
de 28,95 metros". 

E s la finca n ú m e r o siete mi l seiscien
tos cuarenta y nueve del Registro de la 
Propiedad de Getafe, tomo dos m i l cien
to trece, general ciento uno de Parla , fo
l i o cuarenta y nueve. 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante , nueve, se ha s e ñ a l a d o el 
día ve in t i t rés de febrero p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a ; h a c i é n d o s e constar: 

Oue dicha finca sale a subasta por se
gunda vez en la suma de trece millones 
treinta y cuatro mi l doscientas cincuenta 
pesetas, que es el setenta y c inco por 
ciento del tipo de la primera, no admi
t i éndose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i d 
iadores el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Oue los autos y la certif icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es tán de manifiesto en la Se
c re ta r í a . 

Oue se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión ; y 

Oue las cargas o g r avámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y >eis. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.805) 

\ de diciembre actual se ha declarado a la 
í misma en estado de s u s p e n s i ó n de pagos, 

c o n s i d e r á n d o l a en el de insolvencia provi 
sional, c o n v o c á n d o s e a sus acreedores a 
Junta general, que t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o siete, en la calle del A l 
mirante, n ú m e r o once, de esta capital, el 
d ía diez de febrero del p r ó x i m o a ñ o de 
m i l novecientos setenta y siete, a las once 
de la m a ñ a n a , por resultar del informe de 
los señores Interventores que el activo es 
superior al pasivo en la cantidad de ocho 
millones seiscientas cuatro m i l ciento 
ochenta y c inco pesetas. 

Dado en M a d r i d , a quince de d ic iem
bre de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario, A n t o n i o Zuri ta Reina. — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—5.813) 

tas, provisto de los testigos y medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B—4.975) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Juan C á l v e n t e P é r e z , Magistrado-
Juez de primera nstancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que el d ía dieciséis de fe
brero p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , 
se ce l eb ra rá en este Juzgado, calle del 
Almirante , once, segundo, por tercera vez 
y sin sujeción a t ipo, la subasta públ ica 
de los bienes embargados a don Fernan
do del Y e r r o Rodr íguez , vecino de M a 
dr id , calle de Jul io Domingo, n ú m e r o 
vein t i sé is , segundo B , en juicio ejecutivo 
que contra él y otro les tiene promovido 
el Procurador señor Or t i z C a ñ a v a t e , en 
r ep re sen t ac ión de don Severiano Izquier
do Cahete, con las condiciones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á 

consignarse previamente el d iez por cien
to del precio de tasac ión . 

Segunda 
Los bienes se hallan depositados en po

der del propio demandado, donde p o d r á n 
examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
U n televisor marca "Ph i l i p s " , de 21 

pulgadas, con U . H . F . , ocho m i l pe
setas. 

U n frigorífico marca "Ph i l i p s " , de 190 
li tros, seis m i l pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres j 
plazas y dos butacas de skay blanco, y j 
asiento y respaldo en tapicer ía color rojo, 
ocho m i l pesetas. 

U n a l ibrer ía color caoba, de dos me
tros de largo con 1,50 metros de alto, 
con cajones a un lado y la parte superior 
con dos puertas y una vitrina-bar, doce 
mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veinte de diciembre 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). : — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.825) 

Por la presente, y en v i r tud de l o acor
dado por el señor Juez municipal núme
r o 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas n ú m . 1.018 de 1976, sobre le
siones en r iña y amenazas, se ci ta a 1» 
denunciada-lesionada Mar ía Teresa Cha
morro Gonzá lez , de cuarenta a ñ o s , solte
ra, modista, hija de Prudencio y de Lo
renza, natural de Corrales del V i n o (Za
mora) y vecina de M a d r i d , en ignorado 
paradero, para que el p r ó x i m o día 3 de 
febrero y hora de las nueve treinta de 
su m a ñ a n a comparezca ante l a Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo 
del Prado, n ú m . 30, de esta capital , a la 
ce lebrac ión del correspondiente juicio ver
bal de faltas, provista de los testigos J 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.974) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Por el presente se hace saber:: Que en 
el expediente de suspens ión de pagos de 
la entidad mercantil " C o m p a ñ í a de Estu
dios y Ges t ión Financiera, S. A . " ("Cesy-
na"), domicil iada en Madr id , y seguido 
bajo el n ú m e r o ciento sesenta y tres de 
mil novecientos setenta y seis, a instan
cia del Procurador don José Lu i s Or t i z 
C a ñ a v a t e y Puig M a u r i , en r ep re sen t ac ión 
de dicha Sociedad, por reso luc ión de seis 

Juzgados Municipales 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
donas que a continuación se expresan 
oara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente, y en vi r tud de lo acor
dado por el s eñor Juez municipal n ú m e 
ro 5 de esta capital , en autos de juicio 
de faltas n ú m . 611 de 1976, sobre jue
gos prohibidos, se cita al denunciado Pe
dro Aldaba de Bódalo , vecino de M a 
drid, en ignorado paradero, para que el 
p r ó x i m o d ía 27 de enero y hora de las 
diez cuarenta y cinco de su m a ñ a n a com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, n ú 
mero 30, de esta capital , a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio verbal de fal-

D o n Lu i s Torres Pé rez , Juez municipal 
t i tular del Juzgado n ú m . 5 de los de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
m i cargo se sigue expediente de nn^ta 
gubernativa con el n ú m . 1.024 de 1975. 
por la cual se dec la ró insolvente al san
cionado Ange l Otero Garc ía , e l cual se 
encuentra en ignorado paradero, el cual 
tuvo el domic i l io en la calle de Navas 
del Rey, n ú m e r o 55, bajo, se cita al 
mismo para que en el t é r m i n o de cinco 
d ías , una vez aparecida esta publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
comparezca ante el Juzgado municipal 
n ú m e r o 5, paseo del Prado, n ú m . 30. a» 
objeto de cumpl i r la pena de cinco día* 
de arresto menor, sustitutorio, que le fue
ron impuestos por impago de la multa de 
2.400 pesetas, procedente de la Jefatura 
de Tráfico de A v i l a . 

(B.—4.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

M a r í a Isabel R o d r í g u e z Pe láez compa-
recerá el día 11 de enero, a las nueve 
cuarenta y c inco horas, ante el Juzgado 
municipal n ú m . 6, sito en la calle de lo* 
Hermanos A l v a r e z Quintero, n ú m e r o 5» 
segundo, a celebrar juic io de faltas núme
ro 605 de 1976, por lesiones por impru* 
dencia, seguido contra Desiderio Pére* 
Pé rez , provista de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—4.977) 

Lorenzo Zialc i ta , domici l iado última
mente en M a d r i d , c o m p a r e c e r á el día 1* 
de enero, a las d iez y veinte horas, ante 
el Juzgado municipal n ú m . 6, sito en ** 
calle de los Hermanos Alva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo, a celebrar juicio & 
faltas n ú m . 364 de 1976, por lesiones P ° r 

imprudencia, seguido contra Femando 
Cal pena Zoza , provisto de las pruebas » c 

que intente valerse. 
( B . _ 4 . 9 7 8 ) 

Rosa l í a Menor Corroto , hijo de AS*" 
p i to y de A m a l i a , vecino de Madr id 7 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en l a calle d* 
Bruno Garc ía , n ú m . 6. bajo, comparecer» 
el d ía 11 de enero, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, ante el Juzgado municip* 1 

n ú m e r o 6, sito en la calle de los Herma
nos A lva rez Quintero, n ú m . 3, segundo» 
a celebrar juicio de faltas n ú m e r o 546 & 
1976, por p e r t u r b a c i ó n y escánda lo , s** 
guido contra Rosal io Menor Corroto , pr°" 
visto de las pruebas de que intente 
lerse. 

(B.—4.979* 

Francisco A y a l a Sánchez , hijo de M 3 * 
nuél y de Josefa, c o m p a r e c e r á el día * l 

de enero, a las nueve treinta horas, 30t* 
el Juzgado municipal n ú m . 6, sito en ** 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero-
n ú m e r o 3, segundo, a celebrar juicio °* 
faltas n ú m e r o 514 de 1976, por lesione* 
y d a ñ o s , seguido contra Francisco Aya»* 
Sánchez , provisto de las pruebas de 0°* 
intente valerse. 

( B — 4.980) 
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